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UP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,
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EX LA CAPITAL. füEKl,
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P

X(ituero Muelto, 0’25 pesetas.

PAñT£ OFICIAL. 1

presidencia

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
u importante salud.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR.

No habiendo cumplido los se
ñores Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se expresan, 
con lo ordenado por este Go
bierno en circular de 8 de Di
ciembre último, reclamando los 
resúmenes de los presupuestos 
aprobados para el ejercicio de 
1884 á 85; he dispuesto impo
nerles la multa de 17 pesetas 
50 céntimos, con que se les con
minó en la precitada circular, y ' 
concederles un nuevo plazo de 
veinte días para que evacúen el * 
servicio con arreglo al modelo * 
publicado, en la inteligencia de *
que á los morosos se les exigirá
el apremio de 5 por 100
sobre la multa impuesta.

Agoncillo.
Ajamil.
Albelda.
Alberite.
Álcanadre.
Anguiano.
Arenzana de Abajo. 
Bergasa,

i Rezares.
Brieba.
Briones.
Canales. 
Cárdenas.
Castroviejo. 
Cellorigo. 
Cordüvin.
Daroca.
Estollo. 
Fonzaleche. 
Grábalos. 
Grañón.

_______ Jlervíus, ________ 
Hormilleja. 
Hornillos.
Lardero.
Manjarés. 
Man.ciilla. 
Matute.
Munilla.
Muro de Aguas 
Ochánduri.
Ocon.
Ortigosa. 
Pi'éjauo, 
Rivafrecha. 
Rivas.
Rubre.s
San Torcuato.
Santurde.
Santa Eulalia.
Térro ha.
Torre.
Uruñ líela.
Valgañón.
Ventosa.
Ventrosa.
Villalobar.
Villamediana,
Villar de Arnedo.
Villarta Quintana.
Villarroya.
Villavelayo.
Zarratón.
Zenzan^.
Zorraquin.

Logroño 9 de Abril de 1885.

SECCION DE FOMENTO.

Montes-

Anulada la primera subasta cele
brada en Torre de Cameros para la 
adjudicación de los,pastos del monte 
de dicho pueblo denominado Dehesa 
Boyal comprendidü.s en el plan para 
el actual año forestal, este Gobier
no ha resuelto so celebre nueva pri
mera subasta el día 29 del actual á 
Ittp OTTvv di> la nrandud DjJu el niRSTUTT' 
tipoy condiciones anunciadas en el 
«Boletín oficial» núm. 31 correspon
diente al 5 de Agosto último y de- I 
hiendo regir los pJ gos de condicio
nes y prevencione.^^que se insertaron 
en el núm. 25 de dicho periódico ofi-

y barba ídem, color moreno, natural 
de Espejo (Córdoba) y vecino de Va
lladolid; encargo á losSres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mí autoridad, procedan á la bus
ca y captura del mismo poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Logroño 10 de Abril de 1885.

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

I^o^roño.

E1 Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

cial del día 29 de Julio próximo 
sado.

Logroño 9 de Abril de 1885.

El Gobernador,
Fcficrieo Terrer v Galv (

CIRCULARES.

pa-

cz.

Habiéndose fugado del presidio de 
Tarragona, el penado Diego Jimenez 
Sierra, natural de Granada, de 24
años de edad, estatura 5 pies,años de edad, estatura 5 pies, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, 

! barbilampiño;encargo á losSres. Al-
j caldos, Guardia civil y domas depen- 
j dientes de mi autoridad procedan á 
j la busca y captura de dicho sujeto 
! poniéndole ú mi disposición caso de 
' ser habido.

Logroño 10 de Abril de 1S85.

I Acordado por el Excelentísi- 
I mo Ayuntamiento de mi presi- 
I dencia el pago de intereses y 
I amortización de veinte acciones 
I série 3.“ de las emitidas para la 
I construcción del Pantano de la 

Gfagera, á fin de llevar á efecto 
la expresada disposición, he dis
puesto lo siguiente.’

1 .’ El sorteo para la amorti
zación de dichos valores, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial 
ante el Exemo. Ayuntamiento 
el día 21 del presente mes á las 
doce de la mañana.

2 ." El día 2 de Mayo próxi
mo venidero se abrirá el pago 
de los intereses devengados y 
del capital que representan las 
obligaciones que resulten amor
tizadas.

3 .” Los tenedores de accio-

El Gobernador, 
Federico Terrer y Galvez.

j Habiéndose fugado del penal de 
Oeana el recluso Rafaél Pérez Cas
tro, de 28 anos de edad, estatura I 
1. 500 milímetros, pelo negro, ojos I 
negros y garzos, nariz regular, cara |

' nes, pueden recoger en la Se
cretaría del Exemo. Ayunta
miento desde el día 28 del mes 
actual, las facturas necesarias 
para la preseutación de los cu
pones.

Logroño 8 de Abril de 1885. 
=E1 Presidente, Francisco Die?! 
==P. A. de S. E. Anselmo To* 
rralbo, Secretario.
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Don Francisco Diez y Mouforte, Al- . 
calde accidental de esta ciudad, ’ 
por ausencia del propietario. j 
Hago saber: Que á la hora de las 

doce del día 17 de Mayo próximo, se ' 
celebrará en la casa Consistorial ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde, ó de 
quien legal mente le represente, la 
subasta para el arriendo del arbitrio 
de los puestos de las plazas de abas
tos de San Blas y San Bartolomé por 
todo el año económico de 1885 á 1886 
bajo el tipo de catorce mil pesetas 
que satisfará por mensualidades, una 
tercera parte en calderilla y el resto 
en plata ü oro, y con sujeción á las 
demás condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal. I

Las proposiciones serán verbales 
sujetándolas al modelo que se expre 
sa á continuación y las pujas no po- ! 
drán ser menores de dos pesetas. El 
licitado!’ presentará en pliego abier
to su cédula de vecindad y el íes- 
guardo que acredite haber consigna
do en depósito la fianza provisional 
de setecientas pesetas, advirtiendo 
que la fianza definitiva que haya de 
pjestar el rematante será el 20 por 
100 del importe en que le fuese adju
dicada la subasta.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de todos 
los interesados en este asunto.

Logroño? de Abril de 1885.—Fran
cisco Diez.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N. vecino

su cargo el arriendo del arbitrio de 
los puestos de las plazas de Abastos 
de San Blas y San Bartolomé por to
do el año económico de 1885 á 1886, 
por el precio de catorce mil pesetas 
que satisfará por mensualidades y 
con eitricta sujeción al pliego de con
diciones económicas del exoedinnt'’.

DELESACIÓKI D£ HACIEiDA,

OrdenAcSóii do Pa^^os

Obras públicas.—Señalamientos.

Dias. INTERESADOS.
Mes á que 

«orresponlen las 
obras.

IMPORTE.

Pesetas Cts.

16 D. José Marco Oliver Enero. 2510 97

16 < Ramon Elorrio id. 1124 31

17 < Julian Salgado Id. 816 50

17 < Telesforo Ortigosa Id. 267 72

18 Idem. id. 1063 86

18 « Síst'j Ballugera Id. 774 03

18 < Pedro Delandehcer Febrero, 6051 36

ADVERTENCIA. Se dan por reproducidas las contenidas 
en la orden de señalamientos publicada en la 4.* plana del 
«Boletín oficial, del viernes 11 de Julio último. Logroño 9 de 
Abril de 1885.—El Delegado de Hacienda, Agustin Martinez 
Cavero.

Don Francisco Diez y Monforte, Al
calde accidental de esta ciudad, 
por ausencia del propietario.
Hago saber: Que á la h ;ra de las 

12 del dia 18 de Mayo próximo se ce
lebrará en la Casa Co nsistorial bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, ó de 
quien legalmente le represente, la 
subasta para el arriendo del arbitrio 
riel Peso público por todo el año eco
nómico de 1885 á 1886, bajo el tipo 
de mil seiscientas cincuenta pesetas 
que se satisfará por mensualidades, 
uua tercera parte en calderilla y el 
resto en plata ú oro, y con sujeción 
á 'as demás condiciones que se hallan 
de mañitíesto en la Secretaría muni
cipal.

Las proposiciones se harán verba
les sujetándolas al modelo que se ex
presa á continuación y las pujas no 
podrán ser menores de dos pesetas. 
El licitador presentará en pliego 
abierto su cédula de vecindad y el 
resguardo que acrecite haber consig
nado en depósito la fianza provisional 
de ochenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos, advirtiendo que la fianza 
definitiva que haya de prestar el re
mate será el de 20 por 100 del impor
te en que le fuere adjudicada la su
basta.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de todos 
los interesados en este asunto.

Logroño 7 de Abril de 1885.—Fran
cisco Diez.

MODELO DE PROPOSICION.

■H/atï "NT W ______ -uApi-iO 
de se compromete á tomar á 
su cargo el arriendo del arbitrio del 
Peso público por todo el año econó
mico de 1885 á 1886, por el precio de 
mil seiscientas cincuenta pesetas que 
satisfará por mensualidades y con 
extricta sujeción al pliego de condi
ciones económicas dol oxpe líente.

A Y DNT2V M [ E NTO CONST IT DC ION AL
DE

Cervera del Rio Albania.

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento de lo 
que previene el artículo 10'3 de la 
ley Municipal, de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento cu
rante el mes de Marzo último.

Sesión del dia 1.“

Presidencia del Sr. Alcalde, Don 
Juan Lacruz y Jiménez.

Leída el acta anterior, fué apro
bada.

i^También lo fué el extracto de los 
acuerdos del mes de Febrero último.

Se acordó proporcionar casa habi
tación para el Maestro de párvulos, 
en la que ocup.» el difunto farmacéu
tico, Don José Jiménez; y establecer 
el Juzgado municipal en la destina
da para uua de las Maestras de ni
ñas, puesto que losdo.s cónyujes des
empeñan el Magisterio en esta loca
lidad.

Se dispuso que el local destinado 
para Peso público, se establezca en 
la habitación cedida por Leocadio 
Ptílaez, por el alquiler anual de cien 
pesetas, siendo de cuenta del Ayun
tamiento los gastos que se ocasionen 
para Ja apertura y colocación déla 
nueva puerta y los demás de habili
tación; debiendo servir el actual de 
ampliación á la escuela de párvulos, 
de cuya mejora se viene ocupando 
la Coi poittvióu.

Le id a uua instancia de Manuel Ji
menez y Muñoz, padre del mozo, 
Eusta.‘<io Jiménez y Jiménez,número 
32 del sorteo del Reemplazo del año 
actual, en el que manifiesta haber 
Subrevenido á su referido hijo des
pues del acto de la declaración Ue sul- 
dadü.<, la excepción de hijo único en 
sentido legal de padre sexagenario y 
pobre á «luien mantiene, el Ayunta
miento de conformidad con Jo qu * 
dispone el art, 123 de la ley de reem
plazos acordó admitirla.

Sesión debdia 8.

Presidencia del Sr. Alcalde, Don 
Juan Lacruz y Jiménez.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

En virtud de la circular del señor 
Delegado de Hacienda de 24 de B'e- 
breru último reiativa á la renovación 
por mitad de las Juntas periciales 
para el reparto de la contribución te
rritorial, que han de funcionar duran
te el bienio de 1885 á 86 y 1886-87, 
se procedió al nombramiento de los 
tres individuos y un suplente que 
pertenecen al Ayuntamiento, y se 
formular<)n las propuestas para los 
correspondientes á la Delegación, á 
saber:

Don Francisco Alfaro y Torrecilla.
» José Joaquin Na varro y Gon

zález.
> Ceferino Ruiz ¿ Igea.

Suplente.

Don José Muñóz y Jiménez.

Propuestas para la Delegación

Categorías.

1.*^

Don Antonio Calahorra y León.
> Esteban Alfaro y León.
» Fermín Alfaro y Calahorra,

2.*

Don Galo Escudero y Varea,
» Juan Gil y Ortega.
» Lucas Moreno y Jiménez,

3."

Don Leocadio Pelaez Zapatero.
» Manuel González Ruiz.
» Francisco Garijo y Remón.

Para suplentes.

1.‘

Don Manuel Muñoz y Miranda.
» Lorenzo Pelaez y Jiménez.
» Claudio Jiménez y Vidorreta.

2.*

Don Francisco Marín y Perez.
> Casimiro Pelaez Zapatero.
> Casto Ochoa Martinez.

En cumplimiento de lo que dispo
ne el articulo 126 de la ley, fué nom
brado comisionado para la entrega 
de los S()ldados en Caja correspon
dientes al reemplazo del año actual, 
el Secretario de esta Corporación.

Se acordó que con cargo al capí
tulo de Imprevistos, se satisfaga al 
escribiente temporero Don Santiago 
Milla y Romera, Ls honorarios que 
tiene devengados por sus trabajos al 
respecto de dos pesetas diarias.

Examinadas las cuentas corres
pondientes á los reparos hechos en la 
casa Con^ istorial y Puente denomi
nado de Zamora, se dispuso su pago 
con cargo á los capítulos del presu
puesto l.° y 6.“, respectivamente.

Se^autorizó el pago de 31 pesetas 
y 25 céntimos con cargo al capítulo 
Resultas que á D. Andrés Buj, Ins
pector de carnes se le venían adeu- 
dandt) de ejercicios anteriores.

En virtud del escrito presentado 
por Manuel Garijo y Moreno, le fué 
concedído^permisopara elaborar yeso 
con leña de estos montes comunes 
con el auxilio de otra persona, por 
la cantidad anual de 25 pesetas y con 
las condiciones al efecto señaladas.

Discutido el proyecto de presu
puesto municipal formado por la co
misión del ramo para el próximo año 
económico de 1885 á 86 quedó apro
bado, con la salvedad de modificarlo 
en lo relativo á ingresos; de confor
midad con la ley que ha de regir para 
os generales del Estado de dicho 
año.

Sesión del dia 15.
Presidencia del 9r. Alcalde D. Juau 

Lacruz y Limenez.
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Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se dispuso pagar á Antonio Diaz y 
Coloma con cargo al capítulo de Im
previstos, la cantidad de siete pese
tas por la limpieza diaria del Mata
dero, cuya cantidad es la correspon
diente desde el 16 de Febrero último 
al 15 del corriente, ambos inclusive.

En virtud de las observaciones he
chas por varios Sres. Concejales so
bre la conveniencia de que se desti
ne para oficina del Peso público el 
local en que estovo situada la far
macia del difunto D. José Jimenez, 
se acordó, á pesar de lo dispuesto en 
sesión del primerodel corriente; pues
to que el local que en ella se designa 
es de -muy reducidas dimensiones, 
según resulta de un segundo y dete
nido reconocimiento qué en él se ha 
hecho, que mediante no haber parti
cipado al dueño el mencionado acuer
do, quede sin efecto, y se le den las 
gracias por la cesión de aqu(d; de
biendo procederse al arreglo y habili
tación del nuevo local; cuyo arreglo 
y habitación ha de resultar mas be
neficiosa al Municipio por verificarse 
en edificio propio; economizándose 
además el alquiler de 100 pesetas 
anuales que el primero costaba.

Sesión del día 22.

Presidencia del Sr. Alcalde, D. Juan 
Lacruzy Jimenez.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se autorizó el pago con cargo al 
Capítulo y artículo correspondiente, 
de la cantidad á que asciendan los 
socorros que según costumbre se fa
cilitan á los mozos que procedentes 
del Reemplazo del año actual y de 
los tres anteriores, cuyos expedien
tes se han revisado, han pasado á la 
capital para la entrega en Caja, como 
igualmente los gastos de viaje del 
Comisionado.

Se dispuso que en la próxima Se
mana Santa se prediquen los dos ser
mones acostumbrados.

Sesión del dia 29.

Presidencia delSr. Alcalde, D. Juan 
Lacruz y Jimenez.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Enterada la Corporación de las dis
posiciones contenida.s eu el Bo letin 
OFICIAL acordó su cumplimiento.

Habiendo trascurrido los seis me
ses que el articulo 16 de la vigente 
ley Municipal determina para de
clarar vecino á todo el que lo solici
te; se acordó considerar vecino de 
este término municipal á D. Juan 
Ruiz y Fernandez.

Se concedió la próroga de cuatro 
meses para que Faustino Garijo y Mo
reno, termine la construcción de una 
casa en el barrio de Rincón de Oli- 
vedo.

Dada cuenta de una comunicación 
de la Delegación de Hacienda relati
va al pagode 1711 pesetas 50 cénti
mos que del importe de cédulas per

sonales correspondientes al actual 
año económico adeuda este Munici
pio, se acordó manifestar á la autoií- 
dad económica que la Corporación 
hará todos los esfuerzo.s que le sean 
posibles para satisfaer la cantidad 
que se le reclama; debiendo tener en 
cuenta que siendo muchos los veci
nos que aun no se han provisto de 
dichos documentos ha de proceder.<e 
contra ellos sin levantar mano, por 
la vía ejecutiva de apremio.

Cervera del Rio Alharna l.° de 
Abril de 1885. - -Valentin Milla. — 
V.® B."—El Alcalde, Juan Lacruz.

Sesión ordinaria del dia 5 de 
Abril de 1885.

Terminadlas los a.suntos ordinarios 
se aprobó el extracto anterior y se 
acordó su remisión al Ilustrísimo se
ñor Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín ofiCial.—El Al
calde, Juan Lacruz.

D. Galo Sanz Peña, Juez de 
primera instancia de Logro
ño.
Por el presente lingo saber: 

que el dia nueve de Mayo pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en ios 
extrados de este Juzgado, la ven
ta en pública licitación de la fin
ca que á continuación se espre- 
sa de la propiedad de la menor 
D.“ Micaela Zarate para con su 
producto atender á la reparación 
de otro edificio.

Pts. Cts.

La mitad de una casa 
sita en esta ciudad y en 
calle de Herrerias, n." 4, 
que linda toda ella por 
Poniente y Mediodía D. 
Vicente Infante y Orien
te D. Eugenio Ruiz, 
consta de planta baja, tres 
pisos y desban, tasada en 1000

Se advierte que no se admiti
rá postura que no cubra tolo el 
V1 o r déla tasación y co n si
gne previamente el diez por 
ciento de la misma.

Dado en Logroño á 9 de 
x\bril de 1885.—Galo Sanz.— 
Juan Sabando.

Anuncios oliciales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que i 
ha de servir de base al reparti- I 
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace '

I indispen.sable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantilUs, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
la.s relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 15, dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Santa Coloma 7 de Abril de 
1885 El Alcalde, Julian Marin

Para procederá la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno Apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto ios hacendados fo- 
rasteios, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó baj as 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
l^ Ly del timbre cuyas relacio
nes se piesentarau en el térmi
no de 10 dias a contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la proyinchi.____ .

Rabanera de Cameros 8 de 
de Abril de 1885.—El Alcalde, 
Julián Arquea.

En el improrogable plazo de 
veinte dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición que h u- 
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , susidio ó 
ganadería, se servirán presentar 1 
en esta Alcaldía las oportunas l 
relacionesen papel común y sello J 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Dia S de Abril de

Temperatura máxima al Sol........................................  
Idem id. á la sombra...............................
Temperatura mínima al aire.........................................  
Idem id. al reflector...............................

Altura baro-( á las 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde...............................

ViKXTn í 1®® 9 de la mañana..........................  
• • • •) á las 3 de la tarde..................

Estado dfií á las 9 de la mañana..........................
CIELO. . . .1 á las 3 de la tarde.....................

Agua evaporada.........................................................
Ozono........................................................ * ’ * *
Lluvia.........................................

móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Aldeanueva de Ebro 10 de 
Abril de 1885,—El Alcalde, Jus
to Mai in.

Don Gaspar Saenz deCehzano y Bre
tón, Alcalde Constitucional de esta 
villa de Rivafrecha.
Hago saber: que en virtud de no 

haberse presentado solicitud alguna 
en legal forma, se ha acordado anun
ciar nuevamente la plaza de farma
cia Titular de esta localidad, dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas; 
los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente 
documentadas ante esta Alcaldía en 
término de treinta días á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la provin
cia.

Rivafrecha 31 de Marzo de 1885.— 
El Alcalde Presidente, Gaspar Sáenz 
de Cenzano.—P. A. de la J. M., Ful
gencio Sáenz.

Regimiento lanceros de Lusitania
12.° DE CABALLERÍA

Debiendo procederse á la 
venta en publica licitación de 21 
caballos de desecho de este Re
gimiento, se hace saber para los 
que deseen tomar pa’'te en la 
subasta que tendrá lugar el dia 
18 del corriente á las 9 y me
dia de su mañana en el Cuartel 
de Alfonso XII de esta Capital.

Logroño 8 de Abril de 1885. 
— El Coronel Comandante 
Jefe del detall,[F. O‘ Mulryan. 

I7‘0 
10‘8 
4*8 
3'2 

713‘0 
716'5 

N. brisa, 
idem. 

'Çuboso. 
Cubierto. 

1‘8

KKsstiaah

}] r de F. Martinez»
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO
VaeiinienloH registrados en astó Juzgado durante la 1decena de Abri 1 de 1887,.

—- —r --- -

NÆCII3OS VIVOS.

— -

AACIDOS SIA VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

r ¡ TOTA L
lÆGITinO.S. V« LEGITIIIOS LEGITI.IIOS. AO LEGITIMOS

.—- ~ ~ o _ —- ~ — - da
K TOTAL TOTALp O p p O P IMBIS CLlifS

Dias. o p 3 cr Total. O 3 3 Total. DE VIVOS. o g Total. O 
s

5 Total. DE MUERTOSo□D s□5 CD ? p o 33 3 æ
O 
QD i

1 1 » 1 » > > 1 » > » 9 9 9 9 1
3 1 » 1 » > » 1 9 » 9 9 9 9 9 1
4 » 9 » > 2 2 2 ) 9 9 9 9 9 2
5 1 1 2 > » > 2 9 9 9 9 9 » » 2
8 2 » 2 > » X. 2 9 » 9 » 9 » A 2
7 1 » 1 » 1 1 2 B » 9 » 9 » » 2
8 1 » 1 » > » 1 » » 9 9 » 9 » 1
9 2 2 4 » 2 2 6 » » » » » » » 6

10 » 2 2 > 1 1 3 » » 9 » » » 9. 3
i » » 9 9 9 > 9

11
» 9 » 9 9 » »

Fotal .. 9 ' 14 > 6 6 20 > 9 9 9 9 9 20

LOS

TERREMOTOS DE /
CRÓNICA CIRCUNSTANCIADA 

de cuanlos desastres /tan causado los 
recientemente sentidos en las 

provincias de Granada 
y Jl/ála^a

Ilustrada eou mapas, 
^raluKlos Y láminas <lc nues

tros mejores artistas
Y ESCRITA POR

GIIFGDKIO ItJfillGA

Logroño 11 de Abril de 1885.—Juen municipal, Juan Manuel Faria*.

Deftiiicíone* registradas en este Juzgado durante la 1.* decena del mes de AbnT d* 1885, clasificadas por se
xo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.
TOTAL

Solteros.

i
2
3
4
6
7
8
9

10

1
1

3 
2
5 
» 
»
1

Total 8

1

3

1 
»
1

Casados. Viudos.
1

TOTAL. Solteras. Casadaa.

9 1 9 9

Y 1 1 9

» 1 » 9

9 3 2 2
9 2 2 1
9 1 9 9

1 l 9 9
» 1 » »
'9 1 » 9

1
1

12 5 3

Viudas.

»

»

»
»

»
1

Logroño 11 de Abril de 1885.—Sl/utt ¡nanieipal, Juan Manuel Fária*.

TOTAL.

»
1

4 
3
»

»
1

9

encrai.

1

1
7

1
2

21

Dentro de breves días se dará 
á la estampa el primer cuaderno 
de tan interesante publicación, 
que comprenderá; 1.* Reseña 
histórieo—geográfica de dichas 
provincias.—2.° Estudio cientí
fico de los terremotos y de los 
temblores de tierra, con la reía 
ción de cuantos se han venido 
apreciando en el trascurso de 
los tiempos.—3.’ Opiniones for
madas acerca de estos fenómenos 
por los diversos hombres de cien
cia que se han ocupado de su 
examen y análisis.—4.” Descrip
ción general de las comarcas y 
pueblos víctimas de los desastres 
ocasionados por dichos terremo
tos.—5.” Movimiento generoso 
de la opinión pública en toda Es- 
pan aá la vista de tal catástrofe.-fi 
Viaje de S. M. el Rey y de las 
diferentes comisiones particula
res á los pueblos destruidos, y 
socorros en ellos prestados.—7. 
Donativos hechos por las dife
rentes provincias para remediar 
en lo posible desgracias tan in
mensas.-8.“ Epílogo.-9.° Apén
dices.

Esta obra se publicará por 
cuadernos semanales de 48 pá
ginas en cuarto, de buen papel, 
esmerada impresión y dos gra
bados.

Precio de cuaderno, <los rea
les en toda España.

Corresponsales especiales, en 
Logroño, D. Agustín Ortoneda, 
librería y D. P. Brieba, del co
mercio de libros. En las demás 
provincias, en las principales 
librerías y centros de suscricio- 
nes.

Para más detalles dirigirse á 
su autor, calle de León, núme
ros 29 y 31, Madrid. No se ser
virá pedido cuyo importe ne 
acompañe.

Toda la obra constará de 25 á 
30 cuadernos.
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